
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

 

TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO    

 

DEMANDANTE :  BBVA COLOMBIA 

 

DEMANDADO :  LUIS ANTONIO MONTEALEGRE FIGUEROA 

 

RADICADO   :  2021-00001 

  

TRASLADO  :  TRES (03) DÍAS  (ART. 110 y 446 del CGP) 

 

 

 

A LA CONTRAPARTE DENTRO DE ESTE PROCESO, SE LE CORRE TRASLADO 

DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE EL DIA 28 DE ABRIL DE 2020. 

 

 

 

 

FIJACIÓN   :  11 DE MAYO DE 2021 

     HORA 7:30 A.M. 

 

DESFIJACIÓN  :  11 DE MAYO DE 2021 

     HORA 5:00 P.M. 
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